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Proceso:     INCIDENTE TUTELA No. 2018-00177 
Accionante    CARMEN ELISA CAÑON ORJUELA  
Accionado      NUEVA EPS 

 
 

Ingresa el proceso al despacho, dando cuenta de la decisión en segunda 
instancia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, Cundinamarca 
que resolvió CONFIRMAR el auto de fecha 3 de marzo de 2023 proferido por 
este Juzgado, por ende, conforme al artículo 329 del C.G.P., se dispondrá el 
obedecimiento al Superior. 
 
Así las cosas y con el fin de continuar con el trámite del presente trámite y 
como quiera que la NUEVA EPS, allegó solicitud de revocatoria del auto que 
impuso sanción, argumentando que se ha dado cumplimiento al fallo, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, Cundinamarca RESUELVE: 
 
PRIMERO. – OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Civil del 
Circuito de Ubaté, Cundinamarca que en providencia del trece (13) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), CONFIRMÓ el auto de fecha 3 de marzo de 2023 
proferido por este Despacho Judicial. 
 
SEGUNDO. – Previo a continuar con el trámite, por secretaría, dese traslado 
de la solicitud elevada por la NUEVA EPS, a la accionante, para que en el 
término de tres (3) días contados a partir de la comunicación de esta decisión, 
se pronuncie al respecto manifestando, si la NUEVA EPS, le ha venido 
prestando el servicio de salud conforme a las órdenes impartidas en el fallo de 
tutela. Cumplido lo anterior ingrese la actuación al despacho, para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

JUEZ  
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

19 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 26/abril/2023. 
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